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RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotería¡;
por la que se hace públic,.'O el prógtamade premios
para el sorteo Que se ha de celebrar el día 27 de
octubre de 1970.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, qU€ se realizara
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de octubre, a las
<toce horas. en el sa:.ón de sorteos sito en la calle de Gtl.zman
e.i Bueno, 125, de esta capital, y constara de diez series de 00.000
billetes cada una, al precio de ,5()(j pesetas el billete, diVidido!;
en dée.imos de 50 pesetas; distrlbuYéndose 28;('IOO.-{lO(J de pesetas
en 11.604 premios para cada serie.

t>r"'Uilu:> Qe
eatt& ~tle

1 de 2.500.{)OO (una; extracción de cinco curas>
1 de 1.500.000 (una extracción de CillcO cifras)
1 de 500.000 (una extracción de cinco cifras)
4 de 15<UJOO (cuatro extracctones de cinco ci~

fras) .
16 de 5O.QOO (dos extracciones de cllatro ci-

fras) .
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

tres curas) ".
2 aproxUl1aciones de 6'5.000 pesetas c l1da .• una.

para los numeros anterior y posterior al <le!
que oblenga el premio primero

2 aproximat:lones de 30.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo , .

2 aproximaciones de 15.250 .. pesetas cada una.
para los números anterior. y ,DOsrertor •. al del
que obtenga el premio tercero ,..

99 premios de 5-.00{} pesetas cada uno para les 99
números restantes de la celltena del pren-Iio
primero _ ,

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para JOS 99
números restantes de la centena del premio
segundo _.• , .

99 premios de 5.Q{lO pesetas cada uno para .los 00
números restantes de la centena del premio
tercero .. .. .....

799 premios de 5.00Q pesetas cada uno, paYa os
billetes cuyas d{ls últimas cUras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que la:,; del que
obtenga el premio primero

7.999 reintegros de 500 ~setas cada uno. pata los
billetes cuya última cifra sea igual á la del
que obtenga él premio primero ... ,...... .,.

11.6{I4

2.00Q.QQ!.1
1.5QO.üOO

5OO.OiJU

600.000

000.000

12.400.OfHJ

l3{].ono

6D.OOO

SD.500

495.0{)O

495.ODO

4-95.000

3.995.000

3.999.5{)o

28.000.00u

Tendran derecho al reintegro de su precio todos los bUletes
cuya úlLuna cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los Pi'emios de centenas, ternünaciones y reintegros ha
de entend-erse qUe quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prunero.
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
lns"rucción de1 Ramo. En la propia forma, se hará después
un son.eo especia; para adJudIcar cinco premios de 500 pesetas
cada uno entre las doncel as acogIdas en los Estableelrnientos
de Benencencia pnwindal a que se refiere el artículo 57 de la
vigente Insl:rucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrun derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciOnes
dei mismo

Verificado el sorteo, se eXpOndrá al público la lista de las
eXLraeeiones n:a izadas, único documento pOr el que se efee-.
tunfÚ el pago. de premios. No úbstailte, y -con el formato habI
tual se imprimirá también la lista general de premios. que
desalTolhll'ú el re;·mltudo de las extntcc10nes que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminls
traci6n de Lut<€rias cuando el jugador presente. al cobro loa bl
líe1p.s en loca idad distinta de aquélla: en que esté establecida la
Administración expendedora,.'· o en ·la misma AdministracIón
expendedorad€l btllcte, cuando el jugador lél'; presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Mad¡'jd, Vide octubre de 197{}.~El Jefe del servicio. Francisco
Rodrigucx Cirugeda.

RESOLUCION del ServiCio Nacional de Loterfas
por la Que se adjudican los cinco premios, de
500 pe.'>ela,s rocta uno, asignados a las donceUas
acuqidas en el. Hoqar Provincial Infantil «José
AntOnlOlJ. en Al/amonte, de la Diputación Pro
vincial de Huelva.

En pI sortea celebrado hoy. con arreglo al ·articulo 57 de
In Instrucckm general de Loterias de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada uno.
asignados a las doncellas acogidas en el Hogar Provincial
[nfo.ntil (,Jo$e Antonio», en Ayarnonte. de la excelentísima
Diputadón Provincial de Huelva, han resultado agraciadas las
siguientes:

Mnrg'arita Pereira Martín, AmaBa G6mez Vazquez, Josefa
Santana Moreno. Maria Bermejo Salas y Dolores Martín Diaz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Mndrld. 15 de octubre de 1970.-EI segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquin Mendoza.

Para la ejecución dé este sorteQ se ·utllizanin cinco bombos
que. de izquierda a dereeha. representan las decenas de míllar
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O- a' 7. y los cuatro restantes diez holas cada uno.
numeradas del () al 9.

El orden de adjudi-cación de los premios será de menor a
mayor. En -cada extra:cdónentrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación nmnérica pre~
vista.

Para la..<;; extracciones conesponq.ien:es a los premios de 5.00')
pesetas. se utilizarán tres bombos'. y cuatro paTa los en- 5O.0nü
Estos premios se adjudicarán, respectivament-e, a aquellos bill".
tes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua[~::; .v esté:1
igllamente dis.puestas que las de 1m númer(j~ übteni(Jos. L{)~;

correspondientes a Jos premios de 150 ()()O pe&t[I~, iüc1u",ive. p]1

adelante, se obt-endrf.Jn famblétl por orden df~ I1wnnr a lllH,vor
cunnt.;a de los prpmios. extrayénd()~ de (';1 da llllO de '-0;-' drh'Jl
bombos una bola. y de las cinco bolas exkaíd8$ co1npondr{¡!1 (]
nUmero prcnlÍado. En el supuesto de que lasdnc<) bol<lSf'xtrd·
das hwnm toda.s el O. con lo cllal el ntinle!\) re~llltante serj:¡
el 00000. se considerará QllP éste ¡'eprescrita, al SflQflO.

De los números fOl'mad(~" por 18sexjj'o;'(:lou-es ele ciDCo Gifras
C'01Tt'spondient.es [¡ los prrmins primero.. se~'ll'ldo t' tefcNo. se
de1'ivm'ún 'as á..proximaciones V la,c:; Nmtellas, como ;:{simi,.mú
dt'l premio primero. las terminacicmes y los rp.!JvcgTÚS.

Con respecto a las anroximaeio¡ws S{'rl::l1.q('bs pn,ra los nú·
m('ro~ antC'!'¡Ol' ,\' postHior de los lJtT'mios prímf'Hl. s{'f-':undo y
t0rcero. ~e entenderá qne si snli!~e p!'('fl1iado en CllB1QuJcrB de
ello~ el número 1. su a~1t.erior e.<; el Wl(j{JO. y sj este fuese el
agraciadü el número 1 &!.:r8 el siguiente.

Para la apUración de lo" premios de cf'ntenfls de 5.000 pe
S{'tas. se entenderá que si r:ualqniera de 'os premios nrim-ero.
segundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25.
se considerarán agraciatios 108 99 númerDs restantes de la misma::
es decir desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premIo de 5-.000 pesetas todos los bIlletes
cuyas dos últimas cifras sean iguales. y e,c;téu, igualmente dis
puestas que las del que obtenga: el' premio 'primei'o~

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar~

ceIona por la que se hace público el fallo que se
mencio'na.

Por el presp.nte edicto se notifica a don José San AgustIn
Ortas. cuyo último domicilio conocido en Barcelona era paseo
Verdún. 18. 4.1', que el pasado día 16 de septiembre del actual,
reunido el Ttlbunal de Contrabando en Comisión Permanente
para ver y faHar el expediente 244 de uno, acordó el sIguiente
fallo:

«l.!> Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comp.rendida en los números 2 a 4 del articulo 11
de la Ley de Contrabando.

2," Declarar responsable de la misma. en concepto de autor,
a don José San Agustin Ortas.

3.? D('Cl:nar que en el re¡.;ponsable concurre la circunsta,nc1a
modifi;'atíva de re~ponsabmdad, k1. at,c·nuante 3 del artIculo 17 y
la a¡!rH vante 8 dei artículo 18.

4.<1 Imponer a don José San AgustinOrtas una multa de
4347 pesf'tas, equivalente al límite mínimo de grado medio. y
en c[\s-ode insolvencia. la correspondiente sanCión de prisión.

5.'1 Declarar -el comiso del gpnero intervenido.
6.0 Reconocer derecho a prP.r!lio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamE'nle en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la
presente notifka:::ión. y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal EconÓmico Administrativo Cen
tral (Cont.rabando) en el piazú de quince dlas, a partírdel de
-recibo de esta notificación. signiflcándole que la interposición
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requeritniento,--Se le requiere para que; bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley de
Contrabando. manifieste si tiene .o no bienes con que hacer
efectiva la multa que le ha sido impUesta. SIlos posee. deberá
hacer constar a continuación de esta cédula .los que fueren y
su vaJoraproximadO; enviando a la' Secretar1& de .este Tribunal


